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INFORME DE ACTIVIDADES No. 001 

ESPACIO EXCLUSIVO PARA EL CONTRATISTA 

1. DATOS GENERALES 

Contrato no. 094-2025 Fecha 
8 DE MAYO DE 
2025 

supervisor: DIRECTOR INDERTEN 

Plazo de 
ejecución: Desde:  9 DE MAYO DE 2025 Hasta: 

20 DE DICIEMBRE 
2025 

Nombres y Apellidos Contratista: CORPORACION DEPORTIVA Y ARBITRAL DE CUNDINAMARCA - 
CODEARCUN 

No. Documento 
de Identificación: 900.415.853-2 

Régimen 
Simplificado: 

 
Régimen 
Común: 

X 

Declarante de 
Renta: Si Planilla de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral No: 

Certificación de 
parafiscales 

Consignar a la 
Cuenta: 24106710218 Banco: CAJA SOCIAL Ahorros  Corriente X 

Pago No.             1                                                            Periodo: Del 9 de mayo al 10 de agosto de 2025 

Objeto del 
Contrato 

SERVICIO DE JUZGAMIENTO PARA LOS EVENTOS DEPORTIVOS Y/O RECREATIVOS 
ORGANIZADOS POR INDERTEN. 

Prórroga: 
SI  NO x 

Fecha de terminación incluyendo 
prórroga 

N/A 

Adición: SI  NO x Valor adicionado  N/A 

Suspensiones: SI  NO x Periodo de Terminación N/A 

 

CDP. 2025000116 Fecha 13/03/2025 RP. 2025000161 Fecha  08/05/2025 

 

Póliza: Cumplimiento y responsabilidad civil  Aseguradora  Seguros del Estado  

No. Póliza 11-44-101254924  
11-40-101077770 

Fecha de 
Aprobación 

09/05/2025 
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2. INFORMACION FINANCIERA 

 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $55.000.000 

CONCEPTO PERIODO VALOR PAGADO SALDO POR EJECUTAR 

Pago 01 Del 9 de mayo al 10 de agosto de 2025 $22.891.000 $32.109.000 

 
3. INFORMACION APORTES SEGURIDAD SOCIAL 

 

Periodo Cotización IBC Salud Pensión ARL Planilla  

MAYO-JUNIO-
JULIO 

Certificación 
parafiscales 

Certificación 
parafiscales 

Certificación 
parafiscales 

Certificación 
parafiscales 

Certificación 
parafiscales 

Totales N/A N/A N/A N/A N/A 

 
4. INFORME DE ACTIVIDADES 

 

Obligaciones Contractuales Especificas Producto y Descripción del Soporte 

El contratista deberá allegar dentro del día hábil 
siguiente a la suscripción del acta de inicio copia de 
los carnés de la federación colombiana del deporte, 
liga, comisión, colegio, fundación, corporación o 
asociación de los jueces ofrecidos en la oferta, según 
corresponda para cada disciplina. 

Se allegan las hojas de vida de los jueces durante el proceso de 
presentación de oferta, junto con las certificaciones 
correspondientes para la prestación de los servicios durante el 
periodo comprendido del 9 de mayo al 10 de agosto de 2025 

Prestar los servicios de juzgamiento conforme los 
requerimientos que para el efecto sean impartidos por 
el supervisor del contrato, de acuerdo a la descripción 
y los aspectos económicos ofrecidos en la propuesta. 

Se prestaron los servicios de juzgamiento conforme los 
requerimientos que impartió el supervisor del contrato, de 
acuerdo a la descripción y los aspectos económicos ofrecidos 
en la propuesta durante el periodo comprendido del 9 de mayo 
al 10 de agosto de 2025 

Garantizar que las actividades ejecutadas en razón o 
con ocasión del contrato serán efectuadas conforme 
los lineamientos técnicos, prácticos y teóricos 
vigentes sobre cada disciplina deportiva. 

Se garantizaron que las actividades que se ejecutaron fueron 
efectuadas según los lineamientos técnicos, prácticos y 
teóricos que se encontraban vigentes según cada disciplina 
durante el periodo comprendido del 9 de mayo al 10 de agosto 
de 2025 

El contratista deberá prestar los servicios de 
juzgamiento solicitados por el supervisor a la hora, 
fecha y lugar que señale el INDERTEN indicado por 
el mismo. 

Se presto el servicio de juzgamiento solicitado por el 
supervisor del contrato en la hora, fecha y lugar establecida 
durante el periodo comprendido del 9 de mayo al 10 de 
agosto de 2025 

Garantizar la puntual asistencia a cada uno de los 
requerimientos efectuados por el supervisor del 
contrato, para el juzgamiento de las disciplinas 
deportivas. 

Se garantizo la puntual asistencia de todos los 
requerimientos que informo el supervisor del contrato durante 
el periodo comprendido del 9 de mayo al 10 de agosto de 
2025 para el juzgamiento de las disciplinas deportivas. 

Garantizar que el personal empleado en la ejecución 
de la prestación del servicio tendrá los implementos 
aptos para el ejercicio del mismo (uniforme, planillas, 
tarjetas, pito, cronometro, etc). 

Se garantizo que el personal para la ejecución del servicio 
cumpliera con los implementos aptos para el mismo durante 
el periodo comprendido del 9 de mayo al 10 de agosto de 
2025 

Presentar oportunamente los respectivos informes al 
supervisor del contrato con sus soportes e informe 
detallado actividades y planillas. 

Se presenta informe No 1 del periodo comprendido del 9 de 
mayo al 10 de agosto de 2025 
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Vigilar, diligenciar las planillas y cuidar cada una de 
las actividades desplegadas por el personal utilizado 
para la ejecución del servicio. 

Se controlo el diligenciamiento de cada una de las planillas 
de actividades realizadas durante el periodo comprendido del 
9 de mayo al 10 de agosto de 2025 

Ajustarse a los cambios de programación que por 
necesidades deba hacer INDERTEN, las cuales serán 
comunicadas al contratista con antelación. 

no hubo necesidad de ajuste de cambios en cuanto tiene que 
ver con programación de juzgamiento durante el periodo 
comprendido del 9 de mayo al 10 de agosto de 2025 

Garantizar durante la ejecución del contrato el equipo 
presentado como personal mínimo requerido, los 
cambios del personal que el contratista deba realizar 
por motivos de fuerza mayor o caso fortuito 
debidamente sustentados, deben ser presentados al 
supervisor del contrato, quien velará por que el 
personal a cambiar cuente con un perfil igual o 
superior al que se retira de acuerdo con las 
condiciones establecidas la invitación pública para 
que sea o no aprobado su cambio 

Se garantizo que el equipo presentado durante el periodo 
comprendido del 9 de mayo al 10 de agosto de 2025 contara 
con la idoneidad para la prestación del servicio 

Garantizar todos los elementos de bioseguridad e 
implementos para que los árbitros o jueces puedan 
cumplir su labor en el marco de los eventos deportivos 
en los que se requiera su servicio, así como los gastos 
de traslado, alimentación, hidratación y demás 
necesarios para cumplir con el objeto del contrato, sin 
que esto genere costos adicionales al instituto. 

Se garantizaron que todos los elementos de bioseguridad 
estuvieran acordes en el marco de los eventos que se prestó 
el servicio durante el periodo comprendido del 9 de mayo al 
10 de agosto de 2025 

Garantizar que los jueces o árbitros darán aplicación 
a los reglamentos de manera debida, de acuerdo a las 
disciplinas de competencia; y se mantendrán 
actualizados a las modificaciones que se introduzcan 
a los mismos, con el fin de propender por la sana y 
adecuada práctica deportiva. 

Se garantizo que los jueces o árbitros darán aplicación a los 
reglamentos de manera debida, de acuerdo a las disciplinas 
de competencia y se mantuvieran actualizados en materia de 
juzgamiento durante el periodo comprendido del 9 de mayo 
al 10 de agosto de 2025 

Presentar los certificados de pago en seguridad social 
Salud, Pensiones y parafiscales. 

Se presenta certificación de parafiscales en donde consta 
que codearcun se encuentra al día en temas de seguridad 
social integral. 

Mantener indemne al INSTITUTO, de cualquier 
reclamación proveniente de terceros que tenga como 
causa sus actuaciones, las de sus agentes o 
dependientes en desarrollo y ejecución del presente 
contrato. 

Se mantuvo indemne al Inderten de cualquier reclamación 
que proviniera de terceros y que tuviera como causa sus 
actuaciones, las de sus agentes o dependientes en desarrollo 
y ejecución del presente contrato. durante el periodo 
comprendido del 9 de mayo al 10 de agosto de 2025 

Las demás que tiendan al buen cumplimiento del 
presente contrato 

Se acataron las observaciones o directrices que impartió el 
supervisor del contrato durante el periodo comprendido del 9 
de mayo al 10 de agosto de 2025 
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Anexos:    

● Fotocopia de Planilla de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral correspondiente al periodo certificado, 
según las obligaciones del contrato.  

● Cuenta de cobro y/o factura. 
 

5. CERTIFICACION JURAMENTADA 
 

Como Contratista del Instituto Municipal de Recreación, Deporte, Aprovechamiento de Tiempo Libre y la Educación 
Extraescolar de Tenjo “INDERTEN” y para dar cumplimiento a lo estipulado en la Ley 789 de 2002 y Decretos 
reglamentarios, certifico bajo la gravedad de juramento que los documentos soporte al pago de mis aportes obligatorios 
al Sistema de Seguridad Social Integral corresponden a los ingresos provenientes del Contrato de prestación de 
servicios No. 094 /2025 
 
 

Firma del Contratista: ____________________________________ 

C.C No. ______1.233.502.379__________________ 
 

 
 

ANEXOS INFORME 

Obligaciones: 

ANEXO No. REGISTROS DE PLANILLAS DE JUEGOS 

ANEXO 

NA 

Descripción Evidencia: 

TODAS LAS OBLIGACIONES SE DESCRIBEN EN EL INFORME INICIAL 

ANEXO 

 

NA 

Descripción Evidencia: 

TODAS LAS OBLIGACIONES SE DESCRIBEN EN EL INFORME INICIAL 

 

Control de Cambios: 

Código 
Formato 

Versión 
Inicial 

Fecha de 
Implementación 

Justificación/Descripción cambio Nueva Versión 
Fecha de 

Implementación 

            

            

            

 
*Este documento es controlado, por lo cual no se permiten modificaciones sin aprobación del Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño. 

 



 

 

 

CERTIFICADO CONTADOR 
CORPORACION DEPORTIVA Y ARBITRAL DE CUNDINAMARCA 

Nit. 900.415.853-2 
 

LINA MARCELA GARCÍA RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.068.926.468, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 1999191-T expedida por la junta central de contadores, actuando 

como contadora de la CORPORACION DEPORTIVA Y ARBITRAL DE CUNDINAMARCA- CODEARCUN 

identificada con Nit 900.415.853-2, por medio de la presente 

CERTIFICO 

Que la CORPORACION DEPORTIVA Y ARBITRAL DE CUNDINAMARCA- CODEARCUN. identificada con 

Nit: 900.415.853-2, NO POSEE PERSONAL QUE AMERITE PAGOS DE PARAFISCALES, ARL, 

SEGURIDAD SOCIAL Y DEMAS CONCEPTOS por el mes de septiembre del año 2025. 

La presente certificación va dirigida a quien interese y se expide a los dos (02) días del mes de septiembre 

de 2025. 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

LINA MARCELA GARCÍA RODRÍGUEZ      
Contador Público TP 199191 – T    
Revisor Fiscal         
Liga de Fútbol de salón de Cundinamarca  
 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público LINA MARCELA GARCIA RODRIGUEZ identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1068926468 de ANOLAIMA (CUNDINAMARCA) Y Tarjeta Profesional No
199191-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 23 días del mes de Mayo de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:F738487B058CC4D0


 



 


